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Quinta sesión

Quinta sesión celebrada el día quince 
de enero de mil novecientos nueve, con 
asistencia de los cinco Delegados, y  abier
ta á las nueve y media de la mafiana.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior

La comisión nombrada para estudiar el 
proyecto sobre unificación de los “ Sis
temas aduaneros/’ presentó su dictamen, 
el cual dice así- 
Se&ores Delegados

Evacuando el encargo con que se nos 
ha honrado de estudiar el proyecto rela
tivo á la unificación de los sistemas adua
neros de Jas Repúblicas de Centro Amé
rica, presentado á la Conferencia por los 
honorables Delegados señores Arís, Ara
gón y  Aguirre, tenemos el gusto de ma- 
nifestai que, atendidas las razones ex
puestas en el proyecto, encontramos per 
íecfcamente aceptables los puntos >de re
solución propuestos por la comisión ex* 
pr^ada; y sólo nos permitimos indicar 
la conveniencia de sustituir la palabra 
«ordenanzas que figura en el capítulo I y 
que consideramos algo anticuada, por la 
de «Código» ó «Leyes »

Protestamos á los señores Delegados 
el testimonio de nuestra consideración 
muy distinguida,

Tegucigalpa 15 de enero de 1909. 
(f) Santiago I  Barberena

( f )  Alh&rio Á. Rodríguez. 
Puestos á discusión Dictamen y Pro

yecto, después de debatidos ̂ suficiente
mente, fué aprobado el proyecto con la 
modificación propuesta en el dictamen, 
al artículo primero, respecto á la sosti 
tumón de la palabra «Ordenanza» por la 
de «Leyes >

El Delegado de Costa Rica, si bien 
suscribió el proyecto, hizo la salvedad de 
que, dadas las condiciones económicas de 
su país, deja á la consideración de su 
Gobierno la aceptación del artículo terce- 
xo  de dicho proyecto, relativo al hbre

cambio en Centro A menea de los arte
factos y productos nacionales.

E l proyecto aprobado, literalmente 
dice
«Señores Delegados 

La comisión nombrada para estudiar 
un plan que unifique los sistemas adna 
ñeros de las Repúblicas derCentro Amé
rica, ha tropezado con la dificultad de 
que los aranceles y reglamentos de cada 
país son, en lo general, una sene de dis
posiciones aisladas que, si bien obedecen 
ú n a  plan hacaidario, no se prestan para 
el estudio cuidadoso que requiere mate 
ría de'suyo tan importante.

Cada uno de nuestros países tiene in
dustrias especiales, admirablemente des
arrolladas unas y en sus comienzos otras, 
que demandan una tarifa proteccionista. 
La comisión no ha tenido á la vista una 
información estadística de carácter oficial 
que se ocupe en este asunto

Cada uno de nuestros países envía á 
las otras Repúblicas de Centro-América 
productos y artefactos nacionales sobre 
los cuales pesan algunos impuestos fisca
les y mumdpales entorpeciendo el libre 
comercio de productos centroamericanos

Para obviar las deficiencias apuntadas 
y  para que el comercio interior no sufra 
trabas, la comisión que suscribe tiene la 
honra dé proponer ios siguientes puntos 
de r^olución

I
En la Conferencia que deberá reunirse 

el de enero de 1910 cada Gobierno de 
Centro-América deberá presentar eñ un 
solo cuerpo sü Ley y Tarifa de_Aduanas,.

n
En la misma Conferencia deberá dar 

se cuenta con la estadística oficial de las 
industrias nacionales que demanden un 
derecho proteccionista

n i
Seis meses después de aprobisda esta 

convención, es líbre en Centro A: 
el comercio marítimo de artefactos 
productos nacionales.

Reiteramos á los señores Delegados el 
testimonio denu^tra consideración.

Tegucigalpa: 14 de enero de 1909,
(P .) Ermque Jrís.—MavMÜ Aragón.— 

S  Aguirre Muiíoz

Se dió lectura al dictamen de la co
misión nombrada para estudiar el pro
yecto sobre «Unificación de leyes fisca
les,» dictamen que dice

Tegucigalp<«. 15 de enero de 1909 
Señores Delegados.

La comisión encargada del estudio del 
proyecto relativo á unificación de las 
leyes fiscales centroamericanas, elabo
rado por los Honorables Delegados seño
res Arís, Rodríguez y Aguirre, tiene la 
satisfacción de manifestar que está com
pletamente de acuerdo con conceptos 
del referido proyecto

Señores Delegados
(F.) Santiago I  Barberena —(P ) Ma- 

miel Aragón.

Puestos á discusión dictamen y pro
yecto, fueron aprobados Dicho proyec
to literalmente dice- 
«Señores Delegados

La comisión que suscribe, de igual 
manera que la encargada de presentar 
un plan para la unificación del sistema 
de aduanas, se ha encontrado con la di
ficultad, para hacer uu estudio detenido, 
de que las Repúblicas de Centro América, 
no han presentado un Código Fiscal que 
no tenga, por disposiciones posteriores, 
alteraciones fundamentales en la clase, 
reglamentación y cobro de los impuestos.

Proceder á la unificación de impuestos 
directos é indirectos sin una h ^ e  de 
legislación completa, sería, á nuestro 
juicio, introducir en cada país, como no 
fuese aquel cuyas leyes se adoptasen, un 
desorden administrativo perjudicial á los 
intereses de cada una de las Repúblicas 
interesadas.

Bajo tales conceptos nos permitimos el 
honor de proponer

A r tíc u lo  tínico -
En la Conferencia que se reunirá el 1° 

de enero de 1910, las Repúblicas de Cen- 
éríca presentarán la colección 

ordcnaa§^|g sus leyes fiscales.
Preseutaffl^s á lo.s señores Delegados 

la seguridad de nuestros respetos.
Tegucígal^- 14 de enero de 1909.

(f) Enrique a Hs.—(f) Alberto A. Ro
dríguez —(f) H  Aguirre Muñoz.
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E oé leído e l dictamen det la Comisión 
encargada de estudiar él proyecto sobre 
«Unifieacáóu del sistema monetario.> el 
cual dice:

Tegucigalpa: 15 de enero de 190^. 
Señores D e lg a d o s :

L os suscritos, miembros de la Comí' 
Sión nom brada para estudiar el proyecto 
de ley sobre la, unificación de la moneda 
en Centro Am érica, presentada por los 
H onorables Delegados Aragón, Arís y 
Eodríguez, tenem os el gusto de m anif^ ' 
tarquelo hem os estudiado detenidamente 
y  que estamos eu un todo de acuerdo 
con éL

Con toda consideración, somos de Uds, 
atentos S. S .

CfJ S . A guirre Mufím.
( f )  Santmgo I. Barher&m.

N .

Puestos á discusión, el Delegado de 
Costa K ica l3ázo varias observaciones al 
artículo 2^ del proyecto, que fueron 
contestadas por los  otros Delegados, 
pero considerando que este asunto es de 
suma im portancia, se dispuso aplazar la 
discusión para  la  sesión siguiente

Se seSaló é l día próxim o á las nueve de 
la mafiana para celebrar la sexta sesión.

Se levantó la  sesión á las 11 a m.
S a n t ia g o  I- B a r b e b 3En a ,

 ̂ Presidente.

H A g u ir r e  M u ñ o z ,
Secretario

A V I S O S

Eugenio Holina, de las generales expresadas y 
como representante de doña Josefe, Ariza Padi
lla T. de Molina y de doña Josefa Molina de Mo
lina la pos^ón efectiva de la herencia de qae 
se ha hecho mérito. Y  manda que se haga la 
inscripción que previene el artículo 714 del Có
digo Civil: y que se pubhque Mta resolución en 
“La Gaceta y en carteles que deben fijarse, 
durante quince días, en tres de los parajes más 
concurridos de esta ciudad Lía Secretaría ex
tenderá la certificación correspondiente-—Ifotí- 
fíquese.—Eduardo P. Padilla —G. Zelaya, Sno.” 
—Extendida por la Secretaría del Juz^do de 
Letras 2“ de lo Civil, en Tegucigalpa, á los vein
tidós días de enero de mil novecientos nueve.

Gosrzixo ZedayAj Srio

El infrascrito, lElegistrador de este departa
mento, hace saber que el Licenciado don Luis 
Mejía Moreno, de este vecindario, presenta hoy, 
á las diez y media de la mañana, para su ins
cripción, la  primera copia de una esenturá otor
gada en la ciudad de Comayagüela, el treinta y 
uno de diciembre del año próximo pasado, ante 
el Juez de Paz de lo Criminal don José Angel 
Licona, por la cual el Síndico Municipal de la 
ciudad de Comayagüela, don Cornelio Piallos S 
eleva á instrumento público la venta de un so
lar hecha por la Municipalidad de su domicilio 
A favor de Cruz Bíaz. inmueble situado en aque
lla ciudad, de diez varas de frente por cincuenta 
‘de fondo, limitado al Norte, con solar de Feli
citas García; al Sur, con solar de Pedro Sánchez, 
por el Oriente, con solar de Ventura Sánchez: y 
por el Poniente, con solar de Antonio Cortés 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción, para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 21 de enero de 1909

VALEKTísf CXlix

Hago constar: que con fecha de ayer fué re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por el Ingeniero don Eugenio Molina, pidiendo, 
en representación, la posesión efect^^^l^ám e- 
renciadedon Marcial Molina. resolu
tiva de la sentencia dice asi — yl*6r tanto este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Eepública, y 
en observancia de los artículos I.OSS, 1.040,1041, 
1 042 y 1-043 del Código de P>bcedimientos, j 40 
número 2° de la Ley de Oi^nizaciÓn y Atribu
ciones de los Tribunales, concede al señor don

El infrasento, E^istrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber* que don Eamón 
Baudales, de este vecmdano, p r^ n tó  el diez y 
seis del mes en curso, álas nueve déla mañana, 
la primera copia/de una escritura otorgada.,en 
esta ciudad, el doce de noviembre ^tim o, ante 
el Juez de Letras 1® de lo Civil de este departa
mento, Licenciado don Martín Jiménez, por la 
cual don Enrique Moneada vende, en, la suma 
de cien pe^s, al presentante, la acción y dere
cho que, una vez hechas la hqmdación y parti
ción, de la masa hereditaria de la mortual de 
doña Magdalena Inestroza de Moneada, le co
rresponde en la hacienda denominada '‘Bama^ 
P|,,” situada en esta jurisdicción, compuesta de 
veintidós caballerías de extensión, con los lími
tes siguientes al Korté, tierras del Cednto y las 
llamadas de Tamal y Queso; al Sur, tierras de 
Archaga, río de ílamapa de por medio, al Este, 
terreno de “El Carrizal” y de los Díaz, y al Oes
te, tierras de Cantoral y las de Ugarte y Sán
chez Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los fines del artículo 2 322 del Código Civil 
21—21 V ajubktíx Cá u x

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber que don Pedro 
Gómez presentó el día de ayer, á las nueve dé la 
mañana, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad el diez de noviembre del 
año en curso, ante el Juez 2® de Letras de lo 
Criminal, Licenciado Valentín Cáhx, por la cuál 
se protocoliza una certificación expedida por el 
Secretario de la Junta Administrativa del Co
mún de Labradores de La Plazuela, en que cons
ta que dicha Junta, en sesión de quince de agos
to de mil novecientos seis, donó al presentante 
un solar sito en el barrio de La Ronda, de esta 
ciudad, de treinta y seis varas de Sur á Norte 
por treinta y cinco de Oriente á Poniente, limi
tado al Norte, con solares de Agustín Gómez y 
el Dr Diego Robles, camino de por medio, al 
Sur, con casa de Martín Elvir y solar de Teodo- 
sia Pavón-̂ al Onente, con casa de Carmen Ar- 
jnijo y solar de Agustín Gómez; y al Occidente, 
con solares de Teodosia Pav*ón, Presentación 
Martínez y Manuel Díaz, ad virtiendo que por 
este último rumbo sólo* tiene veintiuna varas, 
por la irregularidad con que están trazados los 
demás solares Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace la presente publicación para los 
efectos d^áírtículo 2.322 del Código Civil —Te 
gucig^Ĵ ía 16 de diciembre de 1908

ViLBaíTtx Clnix.

1® de lo Criminal de este departamento, Licen
ciado don Pedro Reina h., por la cual don Gre  ̂
gono Argüí jo vende, en cien pesos, á doña Mer-‘ 
cedes de Martínez, una casa de bahareque rita 
en el barrio de La Pedrera, de esta ciudad, cons
truida eu un solar de treinta y cinco varas de 
Norte á Sor por catorce de ancho por el lado  ̂
Occidente y siete por él Oriente teniendo por 
límites- al Norte, el paseo de La Leona que
dando de por medió la carretera de San Juanci- 
to al Sur, solar de Felipe Campos, mediando la 
misma carretera; al Oriente, solar de Juana 
Oehoa, con el mismo intermedio: y al Poniente, 
solar de Silvestre Carias Y  no -habiendo ante
cedente mscrito, se hace saber al público la so
licitud de inscripción para los fi.nes del artículo 
2.322 del Código GiviL—Tegucigalpa 17 de' di
ciembre de 1908-
*21—21 V alei5t£h CÁtpL

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber, que el Abogado 
don José María Gálvez, de este vecmdano. pre
sentó el diez y seis del comente, á las once de 
la mañana, la primera copia de una escntuia 
otorgada en esta ciudad, el siete de diciembre, 
ante el presentante, en su calidad de Notario, 
por la cual Marcos Sosa y María Juanes 'Cortés 
venden al General don Ricardo Streber, en la 
suma de trescientos pesos, una porción de terre
no situada en el punto llamado “La MontaSi- 
ta,” término municipal de Comayagüela, capaz 
de recibir tres medios de maíz de sembradura,, 
acotada con cerca de madera, zanjo y barranco, 
y limitada; al Norte, con terrenos de Guaseuhle; 
al Sur, con terrenos de Inocente López y que 
pertenecieron á Florencio Méndez; al Este, con 
terreno común ó baldío; y al Oeste, con terreno 
de Inocente López. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al púbhco la solicitud 
de inscripción para los fines del artículo 2 
del Código Cml —Tegucigalpa 18 3e diciembre 
de 1908.
21—21 VAnKSfTÍN CAux.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, Iiace saber: que el Licenciado 
don Buenaventura Zepeda, de esto vecmdano, 
presenta h o;, Á las diez y cinco minutos de la 
mañana, la primera copia de una esentura otor
gada en esta ciudad el diez y seis de noviembre 
del año próximo pasado, ante el Juez de Letras

El infiasento, Secretario de Estado en el D®- 
paclio de Fomentó y Obras Públicas, hace saber, 
que en esta fecha se han presentado á su Despar
cho los señores E D. Montis, Rémigio Díaz Ze
laya y Geo Abadíe, pidiendo se les conceda una 
zona mineral de mil hectáreas de extensión en 
el lugar denominado El Trapiche, en jurisdic
ción municipal de esta ciudad, cuyoslímites son: 
por el Norte, la montaña de Canta Galló; por él 
Sur, ejidos de Tatumbla; por el Este, hndeios 
de El Trapiche; y por el Oeste, cerro de Tnqui- 
lapa Lo que se pone en conocimiento dél pú
bhco para los fines de ley —Tegucigalpa- 19 de 
diciembre de 1908
22 2 M B ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con techa 30 de diciembre del año recién pa
sado se presentó á su Despacho el Licenciado 
don Emilio Mazier, como apoderado de la “ Co- 
llms Company,” corporación organizada bajo las 
leyes del IB t̂ado de Conec^ut, y que tiene su 
domieilio y la ubicación de sus"negocios en Oo- 
liínsvUle, en dicho Estado, Estados Unidos de 
América, pidiendo el registro y depósito de una 
matea de fábrica consistente en la palabra 
COLUNS, que dicha sociedad adopta para sa 
uso en el comercio de cuchilleros, maquinarias 
y herramientas. Lo que se pone en conociimenr 
to del público, para los fines de ley .-“̂ Tegucigal
pa- S de enero de 1909.
22 -2  M  B. ROSALES-
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Elíuíraserito Secretario de Estado en el Des
cacho de Fomento y Obras Públicas bace saber: 
-que en esta feclia se han presentado á sn Des- 
nacho los seSores D. Dreehsel, Trinidad Eiveia 

jF César damer, pidiendo se les conceda ana 20- 
yna-mineral de mil hectáreas de extensión en el 
'lugar denominado El Trapiche,-en jurisdíccidn 

municipal de esta ciudad, cuyc® límites son por 
=el ÍTorte, sitio de Ferrari por el Sur, sitio de 
«Carranza; por el Este, cerro de Tnquilapa: y 
por ei Oeste, camino que va de esta capital á- 
Yiiianueva, Lo que se pone en conocimiento 

'4ei público para los fines de ley —Tegucigalpa 
19 de diciembre de 1908 

-2 2 -2  M B ROSALES

nos de! pueblo de Humuya y de doña Teófila V - 
Santos, Loque se pone en conocimiento del 
público para los efectc» de ley*—Comayagua: i  
de diciembre de 1908*
3ú—2 XiBOKCio S. Va i-le.

La Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
< !m l bace constar que el día de hoy ha sido 
«concedida á las señoritas Dionisia y Concepción 
Vega la posesión efectiva de la herencia intestar 

'da de su señora Madre doña Frisca Vásquez, se- 
^ún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
«que dice —“ Por tanto este Juzgado, á nombre 
*de la República y en observancia de los artículos 
1.039, i .040,1.041,1042 y 1043 del Código de Pro- 

^^cédimientos, y 40 número 2®, Ley de Organiza- 
*qión y Atribuciones de los Tribunales, concede 
^  las señoritas Dionisia y Concepción Vega la 

. .posesión efectiva de la herencia de que se ha he- 
>cho ménto, y manda hacer la inscripción preve' 
-mda por el articulo 714 del Código Civil, debien
do publicarse esta resolución en “ La Gaceta” y 
jpór carteles, que se fijarán, durante quince días, 
-en los parajes más frecaenfiádos de esta ciudad 

• La Secretaría extenderá la certificación corres
pondiente—Kotifíquese —Eduardo F  PadiUa 
-̂ Gr Zelaya, S n o '—Tegucigalpa 11 de noviem
bre de 1908.
3 5 -9  G ZELAYA, Srio

Silveno Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
qué en la audiencia del día veintiséis de enero 
-del año próximo entrante, á las nueve de la mâ  
aana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza,” situado en la aldea de “ Tar 

Tros,”  de la jurisdicción municipal de este puer- 
-to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos al Korte, serranía denominada “ Galen- 
Tbura,” de propiedad nacional; al ífete y Sur, río 
Aguán, con terrenos nacionales de por medio. 
y  al Oeste, terrenos nacionales El terreno des
crito se encuentra regado por los tíos “ Tarros”

- y “Estero Colorado,” es plano, propio para la
' agricultura y consta de mil ochenta hectáreas y

ssetenta y ocho oentiáreas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen-

- laves, valor que se calcula á razón de cuatro pe- 
-sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
calificado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conócimiento del públi
co en demanda de postores —Truj'illo 15 de di
ciembre de 1908
:30-29 SiLVEEio Góiitez

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber qne el Sindico 
Hunlcipal de San Sebastián, en representación 
de la Municipalidad del mismo lugar, ha denun
ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería 
y maderas de construcción, constando, próxima  ̂
mente, como de diez caballerías, cuyos límites 
son por..el Rorte, ejidos de San Sebastián; al 
Sor, terreno de Francisco y Venancio Lizardo y 
Pantaleón Santos, al Este, terreno de los seño
res Eüsebio Dand, Femando Fiallos y de Fran-

Hago constar- que en esta fecha ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por los señores Doctor don Angel Ugarte, don 
:Manuel Ugarte y señorita Pnsca Ugarte, pi
diendo la posesión efectiva de la herencia de su 
padre señor don Miguel Angel Ugarte La parte 
resolutiva de la correspondiente sentencia dice 
literalmente -P o r  tanto este Juzgado, á nom
bre de la Repúbhca, y en oteervaneia de los ar
tículos L0.39, L040,1.041,1042 y 1043 del Código 
de Procedimientos, y 40 número 2® de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, 
concede á los señores Angel, Manuel y Frisca 
Ugarte, en concurrencia con sus hermanos Ra
fael y Urbano Ugarte, la posesión efectiva de la 
herencia intestada de su padre señor don Mi
guel Angel Ugarte manda que se haga la ins
cripción que previene el artículo 714 del Código 
Civil, y la publicación de esta sentencia en “ La 
Gaceta” y en carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad La Secretaría extenderá 
la certificación correspondiente—Kotiííquese 
—EduardoF Padilla—G. Zelaya, S n o” —Ex
tendida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Juzgado de Letras 2® de lo Civil, á los trece días 
de enero de mil novecientos nueve. - 
15-6 G ZELAYA, Sno

La Secretaría del Juzgado de Letras 2® de lo 
Civil hace saber que en esta fecba se han recibi
do de la Alcaldía de Policía dé esta ciudad un 
ternero manchado de blanco y negro, como de 
dos años, y una burra baya, como de cuatro años, 
como de incógnita propiedad, y que se ha señar 
lado, para la venta de estos semovientes, la au
diencia del día sábado veintitrés del mes en cur
so, á las diez de la mañana —Tegucigalpa 8 de 
enero de 1909

G. ZELAYA, Sno

R E M A T E
JSl infrascrito, Secretario del Juagado f®. de Le

tras de lo Civil de este departamento, al público 
hace Saber que este Juzgado en auto de ayer ha 
señalado la audiencia de las tres de la tarde del 
día miércoles veintisiete del mes en curso para re
matar en pública subasta los bienes siguientes una 
casa Cubierta de teja, sobre paredes de estacón, de 
ocho varas de largo por seis de %ncho, sín enta- 
blouar y  sm euladnllar, con tm con^or del largo 
de la casa, y de dos varas de ancho, una com 
na de teja, unas paredes de piedra y lod^LPtra de 
estacón, de seis varas cuadmdas. una j 
terreno coutigao á la casa, como de cuatro man
zanas, donde hay como trescientos árboles de café, 
anos cosecheros y otros que empiezan á producir; 
como dosdentos matones de caña de azúcar, pe
queña, seis palos de mangos, cosecheros, algo pe- 

-CISCO y Venancio Lizardo, Grcneral don 3 uan Ra- queños; dos palos de lima; seis palos de naranjo 
^món Soto y Teófila V  Santos* y al Oeste, t-erre- pequeños, dos palos de granada, cosecheros; tres

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber que por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se man
da dar la posesión efectiva de la herencia de E^ 
teban Portillo á sus hijos naturales Julián, Jó^  
de Jesús, Andrea y Juliana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladares Lo que pongo en conoci
miento del público para los fines de ley —Cho
luteca 31 de diciembre de 1908.
15-11 Pedso IT CÁBCAMO, Sno.

■palos, de limones; im dniasno; fies pelos de mate- 
seso 7  tm coyol de reguler tamaño, circníada la 
posesión, en sn mayor par^ con piedra y el resto 
con madera; siendo dicha posesión como cuatro 
maTT̂ Afias de terreno y como nna manzana de po- - 
trero de pasto natural, contigao á la indicada po
sesión, acotada con madera y en mal estado, ha
biendo un tapial víqo al extremo Poniente de esta 
posesión, perteneciente á la señora Bárbara Fortín;, 
lindantes dicha casa, poseáón y potrero: al Nortea 
con un camino rural, huerta del señor Raimundo 
Flores, tapial de por medio, perteneciente á ambas 
posesiones y nn pedazo de cerco de piedra como 
de diez varas, perteneciente á  la del s^or Rai
mando Flores; al Sur, con un canuno real; al Este, 
con posesión del señca- Manuel Rodr^aez Roque, 
tránsito de por medio; y al Oeste, con nn tapial 
viejo, perteneciente á los herederos del finado 
Potenci^o Forñh; bienes que han rido valora  ̂
dos en doscientos cincuenta pesos por los peri
tos nombrados al efecto una posesión -de terre
no de labranza en un punto llamado *‘La Cañada** 
y á poca distancia de la posesión descrita, como de 
cuatro manzanas, acotada nna parte como con 
trescientas varas de cerco de piedra nuevo; y el 
resto, con cerca de madera de llavería, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y un coyol, 
Imdante: al Norte, con ana posesión de' Callos Ru
bio, callejón de por medio; al Sur, con propiedad 
de Manuel Rodrignez Roque, tránsito de por me
dio; al Este y Oeste, con cerro valdio; posesión que 
también ha sido valorada por los mismos peritos en 
doscientos pesos, otra posesión en el mismo lugar 
y más abajo dé la pnméra y  segunda, en el lugar 
que le dicen “ {Quebrada Seca,” como de tres man
zanas de terreno, acotada con piedra y  cerco natu
ral, donde hay fres palos de mango bien desarro
llados, dos coyoles, un ¿rahde y  no pequeño, y co
mo cincuenta sepas de plátanos, lindante al Nor
te, con un camino real, al Sur, cerro|valdío; al 
Este, el mismo camino real y nna roza de ocotal; 
y al Poniente, cerro valdio; posesión que igualmen
te ha sido valorada por los mismos peritos, en 
cincnenta pesos X<os bienes ̂ n refereucía se en
cuentran en San Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á doñ José María Moneada 
y se rematarán para el pago de cien̂  pesos y los 
intereses de esta cantidad al cnateo por ciento men- 
snal, desde el cinco de enero de mil novecieatos 
cinco, los intereses legales de los vencidos y no 
pagados desde la fecha de su reclamo, y las costas 
del JUICIO, qne adeuda al señor don Florencio Hen- 
nqnez Se advierte que por ser segunda licita
ción, será postara hábil la que se haga por cual
quier cantidad.—^Tegucigalpa 12 de enero de 1909.

GoNzaxo S SeíJUEIRos, Srio

Hago constar que en esta fecha se ha conce
dido á doña Manuela Vega v de Ugarte la po
sesión efectiva de la herencia intestada de su 
señora madre doña Frisca Vásquez, según sen
tencia cuya parte resolutiva dice así —“ Por tan
to este Juzgado, á nombre de la República y en 
observancia de los artículos 1.039, 1040,1041, 
1042 y 1043 del Código de Procedimientos, y 40 
número 2® de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunal^ concede á doña Ma
nuela Vega V. de Ugarte, de las generales ex
presadas. la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho ménto; manda que se haga la 
inscripción que previene el artículo 714 del Có
digo Civil, y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta” y en carteles fijados, durante quin

en tres de los parajes más concurridos 
de^^lfc|Ciadad La Secretaría extenderá la 
oertifica^n correspondiente.— Notifíquese.—  
Eduardo í^ a d iU a .—G. Zelaya, Srio " —Exten
dida en Tegucigalpa, por la Secretaria del Juz- 
gado de Letr^ 2° de lo Civil, el iflieve de enera 
de mil noveci^jos nueve.
15-9 G. ZELAYA, Srio
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D EN U N CIO

El inírascTíto, Administrador de Eentas dél 
departamentio''de Gracias, bace saber, que el se- 
Sor Licenciado don Felipe Mejía M oráis ma
yor de edad casado y de este veeindarío. se ba 
prsentado denunciando un terreno nacional 
baldío conocido con el nombre de '‘Horcona y 
Potrero ’ propio para la cnama de ganado, co
mo de Temtiocbo beetáreas de superficie, más ó 
menos, situado en la vília de Erandique, y limi
ta : al Korte, con terreno de "E l Eincón, per- 
íseneciente á Ciríaco, Mercedes y Vicenta Cruz 
y  otros condueSos ai Sur, terreno de la hacien
da de Gualjuy, de las seSoritas Clemencia Ena
morado y'hennanos al Oriente, terrenos de 
0nalacamasca y Panila, de Gabriel Días y Lau
reano Gámez y ejidos de Erandique; y al Occi
dente, terreno ejidal de la misma villa* Lo qne 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Gracias: 2 de diciembre de 1908 
30-21_______________________ T . NEHBLN'G

D EN U N CIO

El iofrascnto, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, bace saber: qne los se- 
Sores Daniel Pineda y Ventura Gralván, mayó
t e  de edad, agricultores, solteros y vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno de cincuenta manzanas, 
poco más ó mecos, que tienen cultivadas de bar 
nanos, en el lugar llamado "Quebrada de las 
Tajadas,” de aquella jurisdicción El terreno 
es propio paraba agricultura, y limite al B’orte, 
con montaña virgen, al Sur, con "Quebrada de 
las Tajadas,” al Este, con trabajos de unos ex
tranjeros, y al Oeste, con trabajos de Gabriel 
Alemán. Lo que pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro* noviem
bre 28 de 1908
30—23 Gbecíoíiio db León.

DENUN CIO

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés hace saber que el se
ñor Alberto Henríquez, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindano, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno de cuaren
ta  manzanas, poco más ó menos, que tiene cul
tivadas de árboles frutal^, caña de azúcar, plá
tanos, zacate de guinea, e tc , e tc , en el lugar 
llamado “ Las PeSitas,”  de este junsdicción 
El terreno es propio para la agncultura y la 
crianza de ganado y bmite: al Korte, con pos& 
sienes de León Machado, al Este, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Pouce, al Sur, 
con posesiones de Enemesio Lara, y al Oeste, 
con '•‘sesiones del expresado León Machado y 
de TbA-sforo Gutiérrez. Lo que pone en cono
cimiento delpúbhco para los fines de ley —San 
Pedro, noviembre 28 de 1908 
3 0 -2 3  G b e g o b xo  d e  León.

D EN U N CIO

E l infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber, que el se
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, 
cultor y de este vecindario, se ha presentado á 
esta Admmistración denunciando como baldío 
el terreno denominado “ Quebrada de la Jnto- 
sa,”  sito en jurisdicción de Choloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos. El terre
no es propio para la agricultura, y limite: al 
ITorte, con montaña nacional íncul 
con terreno nacional que cultiva A tr^ ^ o  Mén
dez, al Sur, también con m ontaí^^acional in
culta, y al Oeste.;con terreno nacional que cul
tiva Gabriel* Alemán Lo que^^pone en conoci
miento del púbhco para los ^ e s  de ley.—San 
Peído, noviembre 28 de 1908.
30—23 Gsegobio d e  León.

D EN U N CIO

El infrascrito. Administrador de Bentas del 
departamento de Cortfe. hace saber: que doña 
Vicenta Pineda mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este vecindario, se- ha pre
sentado denunciando como baldío un terreno 
nacional al Suroeste de ^ ta  ciudad llamado 
‘La Meseta, como de cincueota hectáreas, 

propio para la agncultura y cnanza, de ganado, 
cuyos límites son al Zí'orte, con propiedad de 
Juan Eivera: al Sur, con terreno de Eaíael Bar 
negas, ai Este, con propiedad de Juan Machado 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio 
Lo que se pone en conocimiento del pútdieo pa
ra los fines de ley —San Pédro Sula noviembre 
2í de 1908
30—21 Gebgoeio d e  L eón

D ENUN CIO

El ipftascnto, Administrador de Bentas dél 
departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor Leonardo Machado, xoayór de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, selia presenta
do denunciando como baldío un terreno'dé cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene 
cultivadas de zacate ai-tiñcial, piñas, etc , etc, 
en el lugar llamado “ Las Peñitas,”  de ésta ju- 
nsdicciÓD E l terreno está acotado de alambre, 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limite al Borte, con trabajos de Loréto 
Fernández y Tomás Pérez; al Sur, con trabajos 
de Alberto Henríquez; ál Este, con propiedad 
de Desiderio Martínez, y aí Oeste, con trabajte 
de Balbioo Tejada Lo que pone en conocimien
to del público para los finés dé ley.—San Pedro 
noviembre 28 de 1908
30 -23 Gebgobio de León

D EN U N CIO

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber* que el se
ñor Lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de cuarenta 
manzanas, poco más ó menos, que tiene cultiva
das de árboles frutales y zacate de guinea, en el 
lugar llamado “ Las PeSitas,” de esta jurisdic
ción El terreno es propio para la enanKi de 
ganado, y limita* al Norte, con propiedades de 
Balbino Madnd, Francisco Vallecillo y Gil Pe
ña; al Este, con propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y León Machado, al Oeste, 
con posesiones de Jesús Bedondo, Isidro Men
doza, Emeteno Lambur y Canuta Bamós; y al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios Lo qué 
pone en conocimiento del púbhco para los fines 
de ley —San Pedro Sula noviembre 28 de 1908
30—29 G s e g o b io  d e  L e ó n

D EN U N CIO

El mfrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agncultora y de este vecindario, se ha presente 
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, ^n^nos, etc , y cercadas de alam
bre, en el l>gar llamado ‘̂Las Peñitas,” de esta 
jurisdi^ííin. El terreno es propio para la agn- 
culdj^Ty la cnanza de ganado, y limita alNoD 

con potreros de don Teodoro Hernández* al 
Este, con potreros de don Hermán Battrman 
al Sur, con trabajos agrícolas de doña Virginia 
de Fernández y don León Machado; y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda. Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines con
siguientes.—San Pedro: diciembre 5 de 1908- 
30—29 G e e g o b io  d e  L e ó n .

D EN U N CIO

El infrascrito Administiador de Bentas * 
departamento de Coxtfe hace saber que el se-- 
ñor Eamón Castillo mayoi de edad, soltero, la._ 
brador y de este vecindario  ̂ se ha presentafe/̂ ' 
denunciando,como baldío un terreno de dié̂ /̂ :  
manzanas que tiene cultivadas de árboles fíii-̂  
tales, caña de azúcar, etc , en el lugar lIam,ado- 
“Las Peñitas,”  de este junsuiccióo El terrenoí.’ 
es propio para la agricultura y la crianza degar;,- 
nado, y Umita al Norte y al Oeste, eoíi pos^io-%; 
nes de Alberto Henríquez y al Este y Sur 
pospones de León Machado Lo"que se popeT- 
én corrociJüiento del público para los fines 
ley -^San PedfS noviembre 28 de 1908
-30 -  29 GttEGoiiio DE León

DENUNCIO

El infrascrito, Admimstradoi de Bentas dá’:- 
departamento de Cortés, hace saber que el se-- 
fior Rosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar- o 
tero y de este vecindario, se ha presentado'dei.̂  
nublando como baldío un terreno de catetrê '̂  
manzanas, que tiene cultivadas de zacate arfeifl̂  
cial, bananos, caña de azúcai, etc, en el lagar-f 
llamado-“ La Meseta,” de esta jurisdicción 
terreno es propio para la agricultura y la enáa^ 
za de ganado, y hmita á\ Norte, Este y 
con posesiones de don José María Fonseca; y/ay 
Oeste, con propiedades de don Laureano 
zanares y don Casimiro Madrid Lo que poâ $: 
en conocipnento del público para los finés^^ 
ley —San Pedro diciembre 9 de 1908 %
30—29 Geegoeio í>e LeÓÑ;>'P

D EN U N CIO

El infrascrito. Administrador de Eentás-d^
departamento de Cortés, hace saber qué la Soli
cíédád Colectiva Industrial "Flores M elgtó^
Hermanos,”  establecida en ^ ta  ciudad
presentado denunciando como baldío un te r f^
no de cincuenta manzanas, poco más 6 méuc^
conocido con elhombre de “ La Granja,*í»en á í ^
jurisdicción, donde tienen dos casas y'sémb^^
dos vanos árboles de café El terreno ̂  pr^jM
para la crianza de ganado, y limita ai Ñoifiép
con terrenos de don Juan López y Desid^(¡i|
Martínez al Este, caserío de “ La Cumbre
Sur, con terreno de Enemesio Lara; y aí Oe^ié^
cou terreno de don Francisco Euiz Lo q u e^^
ne en conocimiento del público para los'finesd®
ley —San Pedro diciembre 9' de 1907 i.
39^29 Gbegoeio DE.LÉás%¿^- ^

D EN U N C IO  . ¿ I

El infrascrito, Administrador de Bentas 
departamento de Coités, hace saber, qiíe en es-| 
ta fecha se ha presentado el señor Desidéhíî  
Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor ĵl̂  
de este vecindario, denunciando como baldío 
terreno compuesto de una caballería, que tiéa^ 
en su mayoi parte cercada de alambre espig)^^ 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc., 
el lugar llamado “ La Cumbre,” de estajurisdi^ 
ción El terreno es propio parala agriccltñí^ 
y la crianza de ganado, y limite al Norte, *Coâ  
trabajos de Arcadio Altamirano y León MáO%J: 
do, ai Este, con potrero de don Cayetano Agñi--̂ ; 
luz; al Sur, con terreno nacional baldío y casaf 
de don Andrés Flores, y al Oeste, con potrete® 
de don Nemesio Lara. Lo que pone en cofio^? 
miento del público para los efectos de ley -^Sa^ 
Pedro diciembre 12 de 1908 '
30-29 G b e q o e io  de León
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